
SEÑORES JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CLICK2 NEGOCIOS S.A. 

En mi calidad de GERENTE de la compañía CLICK2 NEGOCIOS $S.A., y en 
cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, me permito poner a 

   
la CLICK2 NEGOCIOS $S.A., dentro del ejercicio económico 

correspondiente al año 2002, no ha tenido movimiento comercial alguno; pero 
obtuvo rentas por inversiones en otras sociedades, además de esto no ha 
presentado ningún hecho extraordinario en el ámbito administrativo, laboral o legal; 
y, la situación financiera se mantiene igual a la del ejercicio económico anterior. 

Atentamente, 

p. CLICK2 NEGOCIOS S.A. 

  

AB. Xiomara Castro Pazmiño 

Gerente 

  
  
 



Guayaquil, Abril 29 de 2003 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente declaro que la compañía CLICK2 NEGOCIOS 
S.A. no es contratista del Estado ni de alguna de sus instituciones 
públicas. ON A 

Atentamente, 

q 

Ab/ Xiomara Castro Pazmiño 

erente General 

  

  
 


